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ACUERDO No. 140 DE 1997

“Por medio del cual se adoptan los criterios de calificación de la prueba de conocimientos dentro del concurso de méritos destinado a la conformación del Registro de Elegibles para la provisión del cargo de Magistrado de la Sala Administrativa del los Consejos Seccionales de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para la obtención del puntaje estándar en la escala de 0 a 1.000 de la prueba de conocimientos dentro del concurso de méritos destinado a la conformación del Registro de Elegibles para la provisión de cargos de Magistrado de la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, se utilizará una desviación estándar de 100 y una media esperada de 575.

ARTICULO SEGUNDO.- La prueba de conocimientos se aprobará con un puntaje igual o superior a 600 puntos.

ARTICULO TERCERO.- Los resultados obtenidos por los concursantes serán adoptados por la Sala Administrativa mediante resolución.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, a los treinta (30) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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